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Crédito  Solidario a la Palabra 
¿por qué estamos aquí?

SALUD ECONOMÍA

Impacto económico 
y social

Pandemia 
por COVID-19



Crédito  Solidario a la Palabra 

Un apoyo personal se traduce en bienestar 
para 15.2 millones de personas. 

645,102
empresarios

solidarios

5.5 millones
de trabajadores 

9.1 millones
de beneficiarios 

(familiares)



¿Cómo funcionará?
Se otorga un crédito de $25,000 M. N. a empresarios
solidarios que hayan conservado el promedio de su
plantilla laboral del primer trimestre de 2020, a
pagar en 3 años.

Tamaño de 
empresa

Patrones elegibles 
para el apoyo

Tasa de interés

De 1 a 5 505,660 6%

De 5 a 10 74,708 7%
De 10 a 50 55,130 8%
Más de 50 9,604 10%

Total 645,102



Condiciones

Garantía NO

Aval NO

Comprobante de domicilio NO

Historial de crédito NO



Paso 1: Ingresar al sitio web
imss.gob.mx

Sección Accesos directos

Apoyo 
Solidario

a la Palabra

Apoyo Solidario
a la 

Palabra



Paso 2: Autenticarse

Con base en el RFC capturado, el sistema distinguirá entre Persona 
Física o Moral. Esto define la continuidad del proceso.



Paso 3: Carta de respuesta afirmativa

En caso de ser elegible Tabla de amortización



Para mayor 
información 
llamar al 800 
623 2323, 
opción 2.
Lunes a 
viernes: 8:00 a 
20:00 horas.
Sábados y 
domingos: 
8:00 a 14:00 
horas.

Registros con formatos completos 
(corte del 24 de abril, 15:00 horas)

27,674

Registros 
aceptados
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